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METASCORBATE POUDRE 
 

Metabisulfito potásico – Ácido ascórbico E 300 
 

PREVENCIÓN DE UN CHOQUE OXIDATIVO EN EL MOMENTO DEL DEGÜELLE. 
REJUVENECIMIENTO DE LOS CHAMPAGNES QUE HAN ENVEJECIDO 
PREMATURAMENTE O QUE SE HAN OXIDADO. 
 
 

CARACTERÍSTICAS 
 

 
♦ METASCORBATE POUDRE contiene SO2 y ácido ascórbico en la proporción adecuada, de 

forma que se adiciona una parte de SO2 por dos de ácido ascórbico. 
    Estos dos productos presentan una actividad complementaria 

 
 
♦ METASCORBATE POUDRE ha sido concebido especialmente para ser utilizado en el 

degüelle. 
 
♦ Cuando el vino presenta una cierta tendencia a la quiebra o a un envejecimiento 

desmesurado, METASCORBATE detiene total y eficazmente este accidente potencial, sin 
que ello afecte el proceso normal de envejecimiento del vino. 

 
♦ Si antes de llevar a cabo el degüelle, el vino se encuentra ya "cansado y viejo" de forma 

prematura, la adición de METASCORBATE junto con el licor de expedición tiene un efecto 
retrógrado sobre dichos caracteres, devolviendo al vino una juventud inesperada. Además, 
este nuevo estado se mantiene durante meses. El vino está irreconocible. 

 
 

DOSIFICACIÓN 
 
♦ Preventiva : 8 g por cada 100 botellas. 
♦ Curativa : 12 g por cada 100 botellas. 
 
 

LEGISLACIÓN 
 

♦ El uso de ácido L-ascórbico está permitido a una concentración máxima de 250 mg/L, 
unicamente los vinos. 

♦ Dosis máxima de METASCORBATE Poudre permitida legalmente: 50 g h/L. 
 
 

MODO DE EMPLEO 
 

♦ Disolver la cantidad necesaria de METASCORBATE POUDRE en la mínima cantidad de 
agua fría necesaria para ello, y añadir al volumen correspondiente de licor de expedición. 
Homogeneizar con mucho cuidado. 
(En 1 litro de agua pueden disolverse 200 g de Metascorbate)
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PRESENTACIÓN 
 
♦ Bolsa de 1 kg – Caja de 25 x 1 kg. 
 

CONSERVACIÓN 
 
♦ Una disolución de 200 g/L de METASCORBATE POUDRE puede conservarse durante 

varios días en un frigorífico a 10 ºC y en un recipiente perfectamente cerrado. 
♦ Conservar el envase lleno, con el sellado original, resguardado de la luz, en un lugar seco y 

sin olores. 
♦ Una vez abierto el envase, utilizar rápidamente. 
 

CONDICIONES DE SEGURIDAD 
 
♦ METASCORBATE POUDRE es un producto clasificado como Xi-irritante. 
♦ Una vez disuelto: 

- R20:    Nocivo por inhalación. 
- R36/37:  Produce irritaciones en los ojos y en las vías respiratorias. 
- R 7/9:    Mantener el recipiente perfectamente cerrado y en un lugar ventilado. 
- S 44:    En caso de sufrir molestias, consulte un médico. 

  Si es posible, enséñele la etiqueta. 
- R 31:    En contacto con un ácido desprende vapores tóxicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Las informaciones anteriomente indicadas corresponden a nuestros conocimientos actuales. 
Estàn indicadas sin compromiso ni garantía por nuestra parte en la medida que su utilización queda dentro de nuestro control. 
Estas informaciones no leberan al usario del complimiento de la legislación y medidas de seguridad vigentes. 
Este documents esta la propriedad de SOFRALAB y no se puede modificar sin su acuerdo 


